
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA CONVENIO 2025, PROGRAMA DE 
PAVIMENTACION PARTICIPATIVA, 34° LLAMADO, COMUNA 

DE CALAMA 

 

ANTOFAGASTA, 26 MAY. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1319 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley 

Nº 19.880 que establece las Bases Generales de los procedimientos administrativos que rigen 

los actos de los Órganos de la Administración del Estado; el D.S. N° 236 (V. y U.) de 2002 que 

establece el Reglamento de contratación de obras de los SERVIU; La Resolución N° 8 de fecha 

24 de marzo de 2025, publicada en el D.O. con fecha 12 de abril de 2025, que modifica la 

Resolución N° 36 que reglamenta las materias y montos de actos sujetos a toma de razón, 

ambas de la Contraloría General de la República; el Decreto Ley N° 1.305 que reestructura y 

regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N° 355 (V. y U.) de 1976, que 

establece el Reglamento Orgánico de los SERVIU; y el Decreto exento R.A. 272/12/2025 del 17 

de febrero 2025, de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, que me designa como Director 

de SERVIU Región de Antofagasta, dicto lo siguiente:  

 

CONSIDERANDO: 

1) El listado preliminar de proyectos válidamente seleccionados y lista de espera de calles y/o 

pasajes para el 34° proceso del Programa Pavimentación Participativa, publicado 

entre otros, en el diario El Mercurio de Antofagasta con fecha 15 de diciembre de 2024, 

quedando publicado en forma definitiva en el mismo diario, con fecha 02 de enero de 

2025, conforme a lo señalado en el oficio ordinario N° 602 de fecha 10 de diciembre de 

2024 de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo dirigido a los Sres. SEREMI MINVU y 

Directores SERVIU, de las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, L. Gral. 

B. O´Higgins, Maule, Ñuble, Los Ríos, Magallanes y Metropolitana, mediante el cual se 

informa e instruye el monto de selección de proyectos del citado proceso. 

 

2) El Convenio 2025 del Programa de Pavimentación Participativa de fecha 03 de 

abril de 2025, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Calama y Serviu Región de 

Antofagasta. 

 

3) Las fichas de postulación, correspondientes a las calles y/o pasajes, válidamente 

seleccionadas del programa, para la Comuna de Calama.  

 

4) El Decreto Alcaldicio General N°1030/2025 de fecha 15 de mayo de 2025 de la Ilustre 

Municipalidad de Calama, mediante el cual se aprueba la suscripción del Convenio 2025, 

Programa de Pavimentación Participativa, 34° Proceso, año 2025, Código B.I.P. 

N°40062608-0, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Calama y Serviu Región de 

Antofagasta. 

 

5) Que, de los veinte y tres (23) proyectos seleccionados en la comuna de Calama, veinte y 

tres (23) corresponden a la postulación tradicional al Programa de Pavimentación 

Participativa, por lo tanto, estos comités de pavimentación y la Ilustre Municipalidad de 

Calama, deben realizar el aporte reglamentario que requiere el programa, los cuales han 

sido individualizados en la cláusula segunda del convenio 2025, conforme a lo establecido 

en la Resolución Exenta N° 1.820, (V. y. U.) de 2003. 

 

6) Que, a pesar de lo señalado en 5) de la presente Resolución Exenta y al ingreso de la 

información al sistema computacional del programa SPP por parte del municipio, este ha 

definido que no hay proyectos que superen el valor límite reglamentario. 

 

7) Que, con fecha 30 de junio de 2025, la Ilustre Municipalidad de Calama se compromete a 

ingresar de manera virtual a ofpaantof@minvu.cl, con copia a la encargada(s) del 

programa de turno Luz Zapata Calderón lzapata@minvu.cl, el comprobante de depósito 

mailto:ofpaantof@minvu.cl
mailto:lzapata@minvu.cl


 

que acredita el ingresó a SERVIU Región de Antofagasta los aportes municipales y los 

recibidos de los comités, dentro del plazo indicado en convenio. 

 

8) Lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley N° 19.880, sobre Bases de los Procedimientos 

Administrativos, que requiere la aprobación mediante acto administrativo del convenio 

citado. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1° APRUÉBESE, el Convenio 2025, del Programa de Pavimentación Participativa, de fecha 

03 de abril de 2025, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Calama y Serviu Región 

de Antofagasta, el que se reproduce íntegramente a continuación: 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 



 

 
 

 

2° INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 347 de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser 

publicado en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, 

dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello la encargado/a 

del Departamento Técnico de Construcciones y Urbanización deberá ingresarlo al portal 



 

www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad 

de Informática de este Servicio Regional. 

 

3° PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA, en el Portal 

www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente aprobada y tramitada por 

SERVIU Región de Antofagasta. 

 

4° LA PRESENTE RESOLUCIÓN EXENTA no afecta el presupuesto sectorial. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

EZA/FLC/AMH/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- ELIECER CHAMORRO VARGAS - ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE CALAMA -  

ALCALDIA@MUNICIPALIDADCALAMA.CL 

- MATIAS DIAZ  - DIRECTOR SECPLAC -MDIAZ@MUNICIPALIDADCALAMA.CL 

- CYNTHIA CORTES ROJO - ENCARGADA UNIDAD PRESUPUESTODEPTO. ADM. Y FINANZAS - 

CCORTESR@MINVU.CL 

- NADIA ROJAS RIQUELME - CONTRALOR INTERNO - NFROJASR@MINVU.CL 
- MARTA VENEGAS H. - JEFA -S- DEPTO. PROGRAMACIÓN Y CONTROL - 

MVENEGASH@MINVU.CL 
- ANDREA MERINO HERRERA - ENCARGADA -S- ÁREA OBRAS URBANAS - 

AMERINOH@MINVU.CL 
- ROBINSON ESPEJO CHEPILLO - JEFE -S- DEPTO. TÉCNICO - RESPEJO@MINVU.CL 

- MARCELA LEIVA MUÑOZ - ENCARGADA UNIDAD DE LICITACIONES Y CONTRATOS - 

MLEIVA@MINVU.CL 
- MYRIAM ACUÑA RIVERA - DEPTO. TÉCNICO SERVIU - MACUNAR@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES - SERVIU - OFPAANTOF@MINVU.CL 

- LUZ ZAPATA C. - ENCARGADA TRANSPARENCIA APUC - LZAPATA@MINVU.CL 
- SERGIO SÁNCHEZ - ENCARGADO -S- TRANSPARENCIA APUC - SSANCHEZM@MINVU.CL 
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